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"Por rnedlo de io cuú¡' jneorporoo rnedlos de pruebo y se dlctúil otros djsposicloi1es dentro
del expediente VCI-PCS AMBULANCIAS 2017"

EL SUSCRITO DIRECTOR DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE
SANTANDER

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere la
ley 715 de 2001, Decreto 780 de 2016, artículos 2.5.1.2.1., 2.5.1.7.6, el Código de
Pí0ced~nl¡entoAcknini5t¡utivo' Y' 'de"kJ'- ConterrCh,J50' -.Adrrrinistrati~'o p..:ay- 1'4:-3T de.
2011 l, en sus artículos 47 ss,y,

•CONSIDERANDO

Que, en ejecuClon de sus competencias de Vigilancia Y Control, el Instituto
Departamental de salud mediante Resolución 2657 del 6 de julio del 2017, ordena
rmAriurn nA inl/Astinnr:inn nnministrntil/n nA rnrélrtAr snnr:innntnrin 1/ fnrmu/n un- ,- - - - - - - - -' - - - - - _. - - - - - - ~ - . - - - - - - ~ - - - .

pliego de cargos en contra de PCS AMBULANCIAS S.A.S., identificada con NIT
900744096-4 Y Código de prestador N° 5440502312-01, ubicada en la calle 29 no.
6-71 del Municipio de Los Patios, representada legalmente por el señor CARLOS

---'fABIAN Dt:JARTECASTELLANOSy/o quien haga susveces en el momento procesal.

Que, lo anterior debido a presunta prestación de servicios de atención en salud
incumpliendo lo normado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud
730 -de 20Tó,-¡e.s-ohiCiÓt"1"2003-d6-- 2Gh~--6n-con6xrdoo"COiY ki-}6Y1l5~}de 2GL~-y
resolución 1995 de 1999; contorme a Acta de imposición de medida preventiva
prestadores de servicios de salud no habilitados en el REPSdel día 7 de abril del
2017. illedios de piüebo aHeg-odos POi :0 1l1isfna 'i cOilforrne o ir,vestigoción
adelantada por el subgrupo Vigilancia y Control- IDS.

Que, así mismo, la reterida Resolución tue notificada mediante aviso correo
electrónico el dio 27 de julio de 2017, haciéndosele entrega de una copia del
mencionado Qcto QdministrQtil/o e informóndose!e Q !Qinstitución inl/estigodQ que
disponia de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación, para ejercer su
derecho de detensa y contradicción, debiendo presentar los respectivos
descargos por escrito, como también, se le indicó su derecho a aportar y/o
solicitar la práctica de pruebas que considerara conducentes para la misma.

Que, revisado el expediente se observa que la misma no hizo uso de la etapa
correspondiente para ejercer su derecho a la defensa y allegar escrito de
c.hSSCGtQ05 .

Que, según la doctrina para decretarse una prueba no basta con que la parte la
haya aportad6 o pedido en tiempo; es necesario además, que cumpla con unos
requisitos denominados "intrinsecos" que garantizan su eficacia, la conducencia,
la pertinencia y la utilidad.

A-.,-.\:'1 CcI~ t\:'l£úíi'í..;iu;;'utieldtOíi •.•-ti;'i3t LCú~ut;'i - i'-iuiLe ve S;'iiit<'iii~eC
Teléfonos: 5715905- 5711319 -Fax 5717401 ;Emaíl-director@ids.gov.co
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Como requlsHos intrínsecos de la prueba se tiene la Eficacia: La ley procesal
impone al juez verificar que la prueba esté permitida por el ordenamiento juridico,
y que tenga relevancia con el tema debatido; que el hecho que se quiere probar
no esté suficientemente demostrado en el proceso con otros medios probatorios.

-C-uuJu •.•¡flh ••k:i:- '~GC6f-'H:;.fC'l'"'6t-tC~."O"'to- -idot-reoou' -dB{ -¡¡,edio- de- Pi"'üeOO" paro
demostrar lo que se quiere probar y se encuentra determinada por la legislación
sustantiva o adjetiva, la cual impone restricciones a la forma como debe
cetebrarse ü probarse Uil deterrrlfnodo Cfcto~Ju¡fdic0 tei8rn-entos" Cid S"CiVS"tatiün",
actus y ad probafionem l.

Pertinencia: Demuestra la relación directa entre el hecho alegado y la prueba
solicitada. Bien puede ocurrir que una prueba sea conducente para demostrar un
-hecho. .d-'?.:te~~nQd.o ..Pf7.f;Q.5~n..embQr.gQ ....no. 9tJQf.Q.e .ning,J.JpQ .fRJQC¡QP. ..con. -E"JIltJ?-mQ_

probatorio" ,

Utilidad: En desarrollo del principio de economía,una prueba será inútil cuando el
hecho que se quiere probar con ella se encuentra plenamente demostrado en el
proceso, de modo que se torna en innecesaria y para que una prueba pueda ser
considerada inútil, primero se debe haber establecido su conducencia y
pertinencia. En virtud de este principio, serán inútiles las pruebas que tiendan a
d-eíil~;fCii' ';,C\...hD5 T"l'Otv.ios', ueootidili "611".otro"prciceso- ti "h-vet-10S- -;egalínen1e
presumidos.

Que, corrforrne 10 dispone ej- uITícüiü 48 de íD' tey- i"4'37 de 2Q"i"¡- {C.f'.A.C.A;
corresponde al Despacho de la Dirección del Instituto Departamental de Salud de
Norte de Sootooeler.c .iocmporor. meelim..el8..pn18hn. rl8otro .el", lo pr8Seot8
investigación Administrativa de carácter sancionatorio, teniendo en cuenta el
material probatorio recaudado durante la investigación preliminar por el
sllbgrupode vigilgqdQ. ¥ .c:oqtrol, ..Qsí .cOr:QO,.lQS .elemeqtos mmp.-!iQ1es¡;:w:>i:lI)torios
aportQdos por el investigado y solicitud de práctica de pruebas en el escrito de
descargos si fuere el caso.

Que, por lo anterior el Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander.
procede a agotar el periodo probatorio, relacionando las pruebas allegadas
dentro del proceso y no habiendo pruebas a practicar no se señalará término
probatorio, por lo que se correrá traslado a la institución investigada por diez (101
dios .JJ'ufü' -que- '-presente--k}5 "l65pectiv05 'Q~üt05 ue' COnCkr5fór. \...v"fOffi16' u" ':0'
estipulado en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A)

Que, en cons~cUei1Cfa placad'e e,' desPCfcho a retcfcfünoT íÜ5-tTiamos' piobataiÍü:i
recaudados hasta la presente etapa procesal. así:

''''''''''''''',.'~'C ;;"v?'-u'C'&1¡¡;--ft¡-Eoiíiuiu ~u~e.ai';ví'i"'t&S'I"i :CúW'tlt :::..t~ütu,:'¡j¡;;'3ttiíÍbi,~:"ii;""
. Teléfonos: 5715905- 5711319 - Fax 5717401.Email .• director@ids.gov.co ._ ..
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"rurll1edio de io CUCiI' ¡'neoipo/un fnedios de pruebo Vse d?CI\:iil.oh:us disposiciones denh-ü
del expediente VCI-PCS AMBULANCIAS 2017"

1. Acta de imposición de medida preventiva prestadores de servicios de
salud no habilitados en el REPSdel dio 7 de abril del 2017. con
observaciones al pie de página

2. Copia simple de un (1) formato PCSAmbulancias de Históriúdé transporté
especial del paciente Juan Sebastián Pantoja, sin fecha visible

3. -Urrcf "{-n. fürog,uftu" -y.:-riGiIG" 'entero- U€-" 'üiTIDükirrciG- -~Cñ...\:i5- '-~G~"{706 de.
Floridablanca, color blanca, tip'o NISSAN.

4. Certificado de inscripción en el regisfro especial de prestadores de salud
del Norte de Santander {Hübmtocf6nj t3;<pedi!da e: 14de lünío de 2017 pü(
Subgrupo Vigilancia y ControllDS

.S. Con~tonc::io.dA..habilitación. A.n..A.l.regi~tm..A.~pA.c::ial.de.pre~todO[e~de. ~(JhlrJ,.
expedida el 14 de junio de 2017 por Subgrupo Vigilancia y ControllDS

6. Cinco (5) copias simples de formatos de orden de servicios PCS
.Amb~llQndQS consecutivos 0062. 006.3. OOM. 00(,5 Y0066.

Se aclara que al IDS le compete vigilar y controlar el cumplimiento de la
normat¡lo'idad.legal.vigen!eOi-q':J.e"regula_el.Sisfema<Ger;leral.de-SeglJridod-S09.q1~~. --~~T'.
Salud -SGSSS-,cuyo objetivo es garantizar la sah..rdpública de los usuarios en el
Departamento Norte de Santander, en razón de ello, inicia las correspondientes
actuaciones administrativas sancionatorias contra los prestadores de servicios de
salud, que incumplen los parámetros establecidos en la ley y colocan en peligro
'un-bie-n-jvridrco"Ucb1oomet.te-"Pt 0t-egido')f.tvte:Gdo-pvt~;Ci-:ey; -carno"\S5el derecho'
fundamental a la salud en conexidad con el derecho a la vida.

Que, de cOnfO¡nlidad con jo üil~eij¡omlente expuesto este despocho .

.RE.sU"LV.E~

ARTíCULO PRIMERO: Téngase como medios de prueba los documentos en las'
actuaciones administrativas adelantadas por el Subgrupo de Vigilancia y Control
del Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander, que reposa dentro
del expediente VCI-PCSAMBULANCIAS2017, aperturado en virtud de lo dispuesto
enia 'ResoilJCión26:;/ .dei 6 de '¡Viio deHLiJi7y demas documenTos que hacen
parte integral del presente proceso:

¡. Acta de imposición de medida preventiva prestadores de serviCIOSde
salud no habilitados en el REPSdel dio 7 de abril del 2017, con

< cbssr-.•'cc:cne!;-.z!-p:e-de.pég:nc.
2. Copia simple de un (1) formato pes Ambulancias de Historiade transporte

especial del paciente Juan Sebastián Pantoja, sin fecha visible
3. Une f1}' Fctogrcfb p!cno entero de cmbufcnc~c pkxos KGW 706 de

Floridablanca, color blanca, tipo NISSAN.

r:~_.:..,.;._",,;,;,,;.,..:;!..:,:i.. n"':'" .__ . ,.:!".i:;"~.~'~.-.o.' ;;0_, j", '~, .~;' .'.", , ••••.:.:;. ,,;.._.-~' __~_ ",'..' ;";, :'::..;;~' •• '. >,_ J. ¿,.:. ';~;,' •. ":." •.•..;¡.,.~;~/";;.""-<,d
t!"1l"":""'.~'I!" ••.••,,/:\,0 :'"'tllI~':1 u CUml,;lOf"\ObI::lUU"VIIl;ltttll',) 1_I~UUl#Uli2'-'I_'llUILe-u", ';>(jlll&,IIUt:'1 :'¥O!It~~_~_~._~~.,>.' ce ~' Teléfonos:,"S.7'5905- 571131,9 :"Fax 57.17401.Em.aii ~"djrector@ids.gov.cb';:>."">' ~-', .. '
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4. Certificado de inscñpción en el registro especial de prestadores de salud
del Norte de Santander (Habilitación) expedida el 14de junio de 2017 por
Subgrupo Vigilancia y ControllDS

5. Constancia de habilitación en el registro especial de prestadores de salud.
expedida el 14de junio de 2017por Subgrupo Vigilancia Y ControllDS

Ó. C'i!ico{Jl "cvpk:.is-sinl¡.);es -de' "fOfrrioh::E "de. -on:hsr. de serY"iCi05 reS'
Ambulancias consecutivos 0062,0063,0064,0065Y 0066.

ARTiCULO SEGUNDO: No se obdró ü térrninü ye pnjebü5, POi no haber pruebas
para practicar de oficio ni a solicitud de parte de acuerdo a lo expuesto en la
parte. motiv.o del ,presente, octo.odministrotivo ,,'

ARTfcULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente
resolución a la parte Investigada, PCSAMBULANCIASS.A.S"identificada con NIT
900744096-4Y Código de prestador N° 5440502312-01.ubicada en la calle 29 no.
6-71 del MunicipiO de LosPatios, representada legalmente por el señor CARLOS
-fAl'IfAN'DuAKI1: Ci\STELLANOSY(o_quienhaga susveces en ei momenTo procesai;
haciéndole saber que contra el mismo no procede recurso alguno y que-de'.
conformidad con el articulo 48 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), se le corre
traslado por el término de diez (lO¡ dios a fin de que se presenten ios respectivos
alegatos de conclusión, previamenfe a la definición del presente procedimienfo.
E~.CG$-c>de-~c-ccw.pcrecer .."re-~rder..cr6..desde-G.'1src ..s.u-nct:ftccci6:q'POf- 3viro.

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

Dada en San Joséde Cúcuta a los,

JUAN ALBERTO ITAR MEJIA
Direct r

Proyectó: Dr. Jorge Enrique Moreno Sandoval/A.E. - Subgrupo jgilancío y Control -lOS
c./-.r¿c~':sé;{j2:::;.. C!.zf.a I:'.é:; .!'M:'!;!.sr.c ".':.ec:".,.::,:;á:z!P£ C~~ --!~x...:.:,,;.:::;:;" d~ -Cee:di""..::;d.xa ,s.!,Jb{;:~p.s. ,d.::; I.,.'l.;¡:ta:-.d= l'

"O:ontrol-105

, ...•..;;;~Ay"\J Cli;¡~'-i\JEJifj~;úRui>.:td;Of¡~'i~~ii .CG~uÜ7~NJh~:~~Sti~iit¡j,i..:ioa¡-:';-_;;
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